RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0003224, E. 3537/13)

“VISTO: la nota Nº 80882 de fecha 01.07.13 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionada con la reiteración del gasto resultante de la Contratación Directa K44890 con la firma Nordex USA, cuyo objeto ha sido la obra civil, eléctrica, de comunicaciones y trabajos complementarios para asegurar la completa construcción y puesta en operación de la Central Eólica de 70 MW a instalar en la Colonia “Terra” del Instituto Nacional de Colonización, en el Departamento de Artigas, y la operación, mantenimiento y reparación de todas las instalaciones y obras construidas; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por resolución R 13.-612 de 09.05.13, dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), con Nordex USA Inc., por un total de U$S 732:935.984;

2) que con fecha 26.06.13, este Tribunal observó el gasto en virtud de que el mismo fue comprometido sin que existiera disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 13.-7 del 01.07.13, el Presidente resolvió reiterar el gasto aduciendo que, según lo informado por la Gerencia Abastecimientos, si bien la situación presupuestal se mantiene incambiada, persiste la necesidad de concretar la obra objeto de la Contratación Directa de referencia;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal de observación oportunamente efectuada por lo que la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 26.06.13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.” 
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